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PRECIO DB INSERCION
Loe Edictos y Anuncios As 

particulares y oflcielee q«« 
sean de pa^o, satisfarán a r*. 
zón de DOS pe«(ttas por LINEA 
y los que sean de previo p*K*. 
se itasarán a razón de CIN* 
CUENTA ctin*. por PALABRA, 
cualquiera que sea él origin 
diel Edicto.
Loa interesados acreditarán aw_ 
tes de la publicación y por ai*, 
dio de. la correspondieíite carta 
dje pago, haber sa-titíecho a* 
importe en'la Depoettaría. da 
Fondos Provinciales, em. cuya 
rílquisito no se insertarán.

Sf «uficrib» «a la totervmcéto óe la Excelenttoima. ©M>útiaxslón‘ Pro-viaciaA. El 
••kM dé la ce Adaláa1««i©; por tw*© líálo aMndfráfi, las twcrip.
ctewc* vayas MWBarafia-diae d* -u importe debt Mo Kw de íuara

da la aapiiail pt madia da ütorasza del Tesoro Gir© Poetal © lato», Me» coLt.

DIPUTACION PROVINCIAL

VIAS Y OBRAS PROVIN- 
- CKLES

Termina J.is 1 is obras de repa 
ración Je los caminos vecin des 
de; « \zafra a l.i Carrete -. de 
Ollauri '1 Náiera» «.S tnia l • no 
a Alesón» « lT)bí I p.>r Mu, f I 
ConiArci! 113^ »V ll.Uo'''.!/ dtt
Rioj.ali Cirreæra de bin to ; 
Do ning ) a Fonce..» «Víllalobar 
de R oja .a la de H ro a Prado- 
lueng' » realizadas por el contr, - 
tista. D. Braulio Alarcia Cañ.is, 
se P me en conocimiento délas 
personas afectadas a las mismas 
para que puedan prcrUrt r re­
clamaciones durant3 el pl zo 
de quince días, contados desde

u

colas S. A.» contra don Gorgonio 
Gentico Ferrero, se sacan a públi­
ca subasta tpor término de veinte 
días el tipo señalado al^ efecto 
en la escritura de constitución de 
hipoteca, las fincas siguientes:

Primera. Fábrica de cons'rvas 
V.‘gc.talessita en el Paseo del Gene- 
• ni'Franco en el término.de Sende- 
10, de Arnedo, con frente o *‘ntra- 
d^’ por el indicado paseo; no tiene 
número; ocupa una extensión com 
oletamente cerrada o cercada de 
novecientos cuarenta y tres muiros 
cuadrados, la compon-?r. un edifi­
cio cubierto de planta baja de on-

Lai» leyes otoligarán -en la PemJn&úla, lelas adyacanites, Camarias,, y tirriion** 
de Africa bujctoe a la legislación peninsular a los veinte dias d* tu fwomulfa. 
'“ióíi .si on cites lio t*e ditíuisiese otra cosa. .Se entiendo hechA la promulga*^** 

día en que termina la iiiberción do a Ley en el «Boleitín Oficial del Eoéa4o».

el siguiente en que ppirezca 
este anuncio en‘ el B. O. de la 

. provincia ,a efectos de dev j*
Ilición de la hinzi correspon­
diente,

Logroho 5 de febrero de 1914.
El Presidente 

del Valle Lóf)e£' 
.244

.Hryiiniuiilii Arlilltria mon­
tuna núm. 24

Existiendo en el almacén de 
cuerpo 1.00 kgrs de trapos de 
algodón y borceguíes, proceden 
tes de prendas inútiles, se adrni- 
ten pr pcsiciones para «ni cnaj ?■ 
n cióp. en el despacho d 1 señor 
Teniente Coronel Mayor, hasta 
hs doce horas del día 8 del Pró­
ximo mes de febrero; siendo de 
cuenta del adjudicatario el im­
porte de este anuncio.

Logroño. 26 de enero de 1954.
El Teniente Coronel mayor

200

Administración de 
Justicia

ce metros de ancho por treinta y 
cinco de largo, o sea trescientos 
ochenta y ci.neo metros cuadrados, 
y terreno descubierto advacénte; 
dicho edificio tiene la fachad.a nor­
te de mampostería, sillería, c-'men- 
to, y adobé ; la del sur y este de 
mampostería v adobe y la del oes­
te de mampostería, el suelo de ce­
mento y el tejado tijera d- hierro, 
listo naje de pino y teja plana ; to- ' 
da’ la finca da frente, edtrada o 
norte con el trozo de carretera de 
Garay a Calahorra, hoy paseo del 
General Franco; dérocha- u oeste 
paso- a camino al término de Sim- 
dero y por la Izquierda que es e; 
este Carmelo Zapaya Hernández y 
fondo o sur con finca de Agapito 
González. En dicho inmueble y 
con las correspondientes autoriza­
ciones de la Jefatura de Indusiria 
y organismos competentes se halla 
esfabíecida una nidustna de fa­
bricación, envasado, elaboración, 
compra y venta de conservas vege­
tales, explotada como negocio in- 
dustrial, con varias marcas, entre 
ellas la denominada «T.a Posarito» 
y con los cupos, utiliajes, instru­
mentos V accesorios oronios oe 11 
fabricación explotada, entre cdr.-^; 
una caldera de vapor de 25 11 1 • 
locomóvil con transformador 10 , 
pj- p.. d'os hornos rotativos, con ; 
doscompresores, motor v transmi- 
sión; una peladora de pimientos; ¡ 
una máquina de cerrar, ovalado, 
etc. ; dos cerradores de botes ci- , 
líndricos con motor acoplado : une ' 
prensa de cortar topas con cintro , 

' jueo-os de cortantes; y na en goma- 
dora de vasos cilindricos y 
'dos; otra engomadora de pedaL 
una pestañadora de bote ovalado ; 
otra de bote cilindrico; un cilindro

r

extensión de aquella de no mediar 
el pacto concertado ixtr las partes 
según ef artículo iii de la Ley.
Tasación y por tanto ti jo para la 
subasta seiscientas noventa miLpe- 
setas. ...

Segunda: Una mitad indivisa de 
la heredad huerta el sitio de las 
Tejerlas, término de Arnedo, de 
veinte y dos áreas tren ta y seis 
centiáreas; linda al norte con Ale­
jandro Marzo Pérez; sur doña Ju­
liana María de los Dolores Son­
rondo Jiménez de Antillón este, 
la Yasá y oeste la carretera que va 
a Calahorra.

Tasación y por tanto tipo par.a 
la subasta doce mil pesetas.

Y se señala para su remate en el 
mejor postor en los estrados de es­
te Juzgado sitos en el Palacio de 
Justicia, calle Almirante Apodaca 
'de la Ciudad de Sevilla, el día
once de marzo pró'ximo a las once 
de su mañana, bajo las siguientes

CONDICIONES
Primera: Que np se admitirán 

■posturas inferiores al tipo señalado 
pudiendo hacerse a calidad de ce- 
del el remate a un tercero.

EDICTO
201

D. Francisco de Paula José Va- . 
lera y Sáinz de la Maat, Magis- 
traro juez de Primera Instancia - 
número cuatro de esta Capital, |

En virtud de ló acordado en pro- , 
videncia de esta fecha <lictada en 
el juicio ejecutivo sumario de la ' 
Ley Hipotecaria que tramita «R. 
Bix'a V Compañía Industrias Ag^i-

transmisión v motor; moío-bom.ia 
de un H. P.; otro moto-bomba de 
elevar fuel-oil, instalación v d’-pé'- 
sito; una pasadora de puré; una 
picadora de pimiento; do.s pesra- 
ñadora.s ; dos contadoras de botes 
V otro.s utensilios : tres cald aa.- , 
con seis jaulas, cabria’y trócolas; 
instalación de fuel-oil con met lit­
ros etc, en calderas ; dos motores 
de un H, P, V una caja de cauda- | 
les. La hipoteca y correlativamçe- 
fe la subasta se extiende a cuamo : 
determinan los artículos too v i lO 
de la Lev Hipotecaria v ademas , 
a todo lo que no sería objeto de La

Segunda: Que para toma; parte 
en líT subasta^^del^erán 1os licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado en el estableci­
miento público destinado a1 infec­
to, una cantidad igual por lo me­
nos al di.'z por ciento efect’vo del 
valor de los bienes que se subas­
tan, sin cuco requisito no sefár. ad­
mitidos; devolviéndose dichas cen- 
siernacionese a su.s respectivós due­
ños acto continuo del remate ex­
cepto la que corresponda al mejor 
uostor la cual se reservará en d-- 
po<ito como garantía del cumpli­
miento de su obligación v en su 
caso como parte del precio de la
\enta. ,

Tercera : Oue los autos y la cer­
tifie ición dd Registro a í,re s-c 
rji re la regla cuarta del articu.o 
13; dé k'i Lev Hipotecaria est.án 
(le manifiesto en la Secre-.a la uc 
este Juzgado; que se-entenderá 
que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las car­
gas o gravámenes anteriores y los 
preferente.s —si lo.s hubiere- - al 
crédito del actor, continuarán sub­
sistentes. éntendiéndose qu*'- el re­
mate los acepta y queda subrogú­
elo en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Dado en Sevilla a veinte v seis 
de enero de mi1 novecientos cin­
cuenta V cuatro. - - Francisco Vare-

_  El Secretario —M- (jarcia. 
Es copia ,

El Secretario,

EDICTO
116

virtud del presente, sePor virtud del presente, se 
cita, llama y emplaza a Sabino

Ruiz Vel.isco, cuyo actual pa- 
1 adero y domicilio íe ignora, a 
fin de que en termino de diez 
dias a contar desde la publica­
ción del presente en el B. O. de 
la Provincia, comparezca ante 
este jnzgado a fin de ser oído en 
diligencias que en este Juzgado 
se instruyen a virtud de denun­
cia de “su esposa Ester Cía vi jo 
Anguiano por abandono familiar 
con l i prevención de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
a que en derecho haya lugar.

I )ado en’Logroño a 15 de enero 
de 1954.

El Secretario
'171

finuncioi Oficiales
ANUNCIO

El día 12 de febrero 
a las diez horas y con

189 
próximo, 
un inter­
cada una,va’o de media hora en 

tendrá lugar en esta Casa con- 
sistorial las subastas de los apro*
vechamientos de pastos que a 
continuación se relacionan, co­
rrespondientes al año Forestal. 
1.953 54.

Monte Fuente el Cerro. A las 
diez horas 276 Has, para 800 ca­
bezas de ganado lan,y, tasación 
5.120 pis, indenizaciones 
P'^Monte Mostajares. Borreguil 
Ollueza, para 250 lanares, tasa­
ción 1.200 pts, indemnización 
267 pts. . _ ;

En el mismo monte Borreguil 
N* 4, «Gatón» 350 Has, tasaci^ 
3.200 pts. Indemnizaciones 460 
pts.Los pliegos de condiciones m- 
cultativas y económico-a^ims- 
trativas que regirán para la cele­
bración de esta subasta se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Villavelayo 21 de enero de 
1.954.

El Alcalde,
196

EDICTO 
108

Aprobado por este Ayunta­
miento, de conformidad a !• dis 
puesto en los artículos 13U y si­
guientes y 303 de la vigente Ley 
de Régimen Local, el proyecto 
de trazado de Cuatro Calles pa­
ra Ensanche en esta villa, con 
los documentos especificados en 
el artículo 131 de la misma que 
implica expropiación forzosa de 
las fincas afectadas, se advierte 
que el expediente instruido se



6 de febrero de 1954
Pagina .

halla expuesto al nú 'íi¿o "i csf» 
Secrct.ti ía por plazo Pf’ BU í vs a 
efectos de rcclai-n icio- <'s y < lo^ 
tinc^ del artículo 141 de Li Lev 
de’kegimen Local y Regí unen- 
to de Obras; Servicios y Bienes 
Municipales. .

Autoí 16 de enero de 1954. . ,
El .Alcalde,

170

. EDICTO i
11'!

Confección idos los documen­
tos cobratori rs de rústica y ur- ¡ 
baña pin el -'ño actual, quedan 1 
expuestos al público poi' el plazo i 
regfamentario à los efectos de j 
oír reclamaciones.

Los Mobnos de Ocen 4 de ene­
ro de 1954. !

El Alcalde, j
167 ¡

' ■ EDICTO '
109

El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Villa de 
Aííuilar. '

Hace saber: Que habiendo si­
do aprobado por este Ayunta­
miento el Presupuesto Munici­
pal Ordinario para el ejercicio 
de 1954, queda expuesto al pú­
blico por espacio de quince días 
hábiles para que pueda ser exa­
minado por los interesados y 
presentar las reclamaciones que 
contra el mismo consideren 
oportunas.

Aguilar del Rio Alhama lé de 
enero de 1954.

El Alcalde,
169

EDICTO
130

Habiendo sido incluido en el 
alisamiento de esta localidad con 
el N® 19 del Reemplazo del afio 
m curso, el mozo, Zorzano Adell 
Rodolfo, >hijo de .Tomás y de 
Amparo, nacido en esta locali­
dad el 20 de Mayo de 1933, hoy 
en ignorado paradero, se citá 
en forma legal por medio del 
presente edicto, para que com­
parezca a esta Casa Cosistoiial, 
los días 31 de Enero; 14 de Fe­
brero y 21 del mismo mes y hora 
de las doce de su medio día, con 
el fin de procederá la Rectifica­
ción, cierre defi’^itivoy Declara­
ción de Soloa^do^, y < xponer las 
alegaciones que estime pri ce- 
deute>a su derecho, con la ad- 
ver-enci.» 'c qu ■ de m» co np me­
cer en ihch d.i <> Diesen ta rite 
ante ti C' iisid.i»’-. c urespon- 
dientc, le par ’-á • 1 pf‘’-juicio 
consi,, b'ent' .

VI •• 20 ’ '■ l .U5L
E

156

t ^ALACIO
■ 224.

El di vt i niti ós le F.'brero a 
las doc ' fie su mañ'in.i. se ce e- 
b .irán 1 .s siguientes Si.bas', s 
Forestales. d»‘bi2o a haber qúe- 
d id<' desiertas en 3* Subasta, 
dicho acto t^m u'á lug.ir en el 
Salón de S s’or'-s, con ; r-e^lo 
a la- mismas condichuv .s que 
tuvi<'r n ¡as ; nterion s.

Pr mera Subasta.— 31 Hav-s 
miid^-rables c^an 58 metro.s cú í- 
CvS de matíer.f. 18 de leña gruc- 
síi y 5 rim je en lérm'no de 
<Fuente 1 .adiíia», en el prt ció de 

ncse.ta.s 25.028 cara el base, y 
,31 285 de índice. ind«'mnizacio- 
nes, 628 .iprovec.bamiento del 
grupo 1®.

Segunda Subasta.— 100 ro- 
ble.s con 92 metros cúbicos de 
leñ 1 gruesa y 10• de ramaje e* 
término de «El Quiñón», en el 
precio base de 8.567*50 ptas y 
de índicf’ IL 168*75 y de indem­
nizaciones 319‘50 aprovecha­
miento grupo 3®.—

L<^ que .‘te hace público para 
gen ral conocimiento, importe 
de anucios etc, de cuenta de los 
rematantes.

Almarza de Cameros a 29 de 
Enero de 1.954,

El Alcalde
220

ANUNCIO
" 177

Form:tdos los documentos co 
bratarios dn los Arbitrios muni­
cipales sobre la riqueza Territo­
rial rústica 5^ pecuaria y urbana, 
quedan expuestos en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de diez días al objeto de 
examen y reclamaciones.

Anguiano 27’de enero de 1.954.
El Alcalde

EDICTO
175

D. Luis Novoa López Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Pedroso.

Hago saber: Que aprobados 
por este Ayuntamiento los docu­
mentos que al final se expresan 
quedan expuestos al públco por 
espacio de quince días para oir 
reclamaciones:

Liquidación del Presupuesto 
Municipal Ordinario de 1.953.

Arbitrio sobte riqueza rústica 
y pecuaria.

Liquidación sobre riqueza Ur­
bana.

Pedroso, 28 de enero de 1,954.
El Alcaide
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SUBASTALE MADERAS
El día 13 del próximo Febrero 

a las diez de la mañana, con in­
tervalo de medía hora, en la Ca­
sa Consisterial tendrán lugar las 

Î subastas de aprovechamientos 
! de maderas, pertenencia de este 

Ayuntamiento que à continua­
ción se indican, bajo los tipos de 
licitación que se expresán:

1 .® Un lote de 334 pinos, con 
426*682 m 3 de madera bajo el 
tipo de tasación, 153 605'52 pe­
setas .

2 .* Otro de 266 pinos, con 
367 825 ni3 de madera, tipo de 
licitación 154.486'52 ptas.

3 .® Otro de 250 pinos, con 
378 104 m3 de madera, tipo de 
licitación 136.117'44 ptas.

4 .° Otro de 241 pinos, con 
346 536 m3 de madera, bajo el 
tipo de tasación 145.545*12 pese­
tas.

5 .* Otro de 196 pinos, con 
'278 328 m3 de madera, bajo el 
tipo de tasación de 116.897'67 
pesetas

6 .® Otro de 100 pinos, con 
175*709 m3 de madera, bajo el 
tipo de tasación de 77.311* 96 
pesetas.

7 .® Otro lote de 236 hayas, 
con 351 657 m3 de madera, bajo 
el tipo de tasación de 140.662*80 
pesetas.

La clase del certificado a exi­
gir a los adquirentes es el corres 
pendiente al A, B o C.

BOLETIN OFICIAL’

Todos los productos objetos de 
1a subasta están sujetos al 30 ®Zo 
de la madera para traviesas a ra­
zón de cinco para el m3, de ha­
ya y 5'50 traviesas para el m3, 
de pino

El rematante contrae la obli­
gación de ingresar en arcas loca­
les el 90®/o del importe de adju 
dicación y el 10^/® restante en la 
Habilitación'del Distrito Fores­
tal, así como también el importe 
total de las indemnizaciones.

Serán de cqenta del Rematan­
te todos los gastos inherentes a 
la subasta tales como anuncios 
en Boletines Oficiales y demás 
medios de publicidad, escritura, 
reintegros, dcrechos reales ect.

Los pliegos de condiciones.se 
hallan de manifiesto en la Secre­
taría Municipal.

Villoslada de Cameros 21 de 
enero de 1954.

El Alcalde,

EDICTO
119

Habiendo sido aprobado el 
Presupuesto municipal ordina­
rio para el ejercicio de 1954: 
queda expuesto al público por 
espacio de 15 días hábiles a fin 
de que pueda ser examinado por 
los interesados y presentar la.s 
reclamaciones que contra el 
mismo consideren oportunos. 

Abalos 12 de enero de 1954.
El Alcalde

161

ANUNCIO
118

Habiendo s do aprobado por 
este Ayuntamiento el Presu­
puesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio de 1954, queda ex­
puesto al público por espacio de 
15 días hábiles para que pueda 
ser examinado por los interesa­
dos y presentar en su caso las 
reclamaciones que contra el 
mismo consideren oportuna.?.

Cañas a 31 de Diciembre de 
1953.

El Alcalde Presidente
162 .

ANUNCIO
117

AprobadoZnuevamente el pre 
supuesto Municipal Ordinario 
para 1954 en sesión de cita fe­
cha así como las ordenanzas 
fiscales de los nuevos impuestos 
una vez ajustados a‘ la Ley de 
3 de Diciembre y Decreto ael 18 
de Diciembre de 1953 se exponen 
al público por el tiempo regla­
mentario, para orestntar recla­
maciones.

También se expone al público 
por el tiempo legal la rectifica­
ción del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1953 para 
oir reclamaciones

Canillas de Río Tuerto a 8 de 
enero de 1954.

El Alcalde
173

EDICTO
192

D. Benigno Lázaro Valdemoros 
Alcalde de Luezas.

Hago saber : Que habiendo .sida 
aprobado jaor el Ayuntaniu nto el 
presupuesto municipal p^ira el . lá- 
ximo ejercicio 1954, queda exjeu-^- 
•o al público en la Secretaría ma- 
aicipal por término de quince àias 

hábiles, a fin de que pueda s-r 
examinado por cuantos lo dosce».

Durante dicho plazo podrán pre­
sentarse en este Ayuntamiento pa­
ra ante la Delegación de Hacien­
da, por los habitantes de tér­
mino municipal y densás entidades 
•numeradas en el artículo 656 á» 
la Ley de Réginaen Locaí, apr«- 
bada por Decreto de 16 de diciem­
bre de 1950, las reclaaaacionee que 
•rean conveniente por lo» atoe-r^ 
expresados en el articule áe1 
eitado Cuerpo Icfi^

En Luezai a 10 de cuero de 
1.954.

VI AMBU,
199

EDICTO
161

Habiendo sido aprobado el 
Presupuesto Ordinario para el 
ejercicio del 1954, queda expues­
to al público por espacio de 15 
días hábiles a fin de que pm da 

i ser examinado por los interados 
y presentar las reclamaciones 
que contra el mismo consideren 
oportunas.

Baños de Río Tobía, a 17 de 
enero de 1954.

El Alcalde,
ANUNCIO

187
El día 14 del próximo mes de 

febrero y la hora de las 11 de su 
mafiana y con intérvalos de me­
dia hora, tendrá lugar, en el Sa- 
én de Actos de este Ayunta­
miento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcaldd o persona que lo re­
presente del mismo Ayuntamien­
to, acompañado al menos de otro 
miembro de la misma Corpora­
ción Municipal, las subastas de 
los siguientes aprovechamientos 
Forestales;

Un Lote de madera de chopo 
cortada, depositada en la Plaza 
del Generalísimo de esta locali­
dad, que mide 7 m3 de madera, 

j en el nuevo precio de valoración 
I base de 2.665'60 pts, y el precio 

indice de 3.332‘CO pts. más la 
indemniz.ición al Distrito Fores­
tal de 131‘72 pts.

Lote de 96 chopos, en pie, en 
el término junto al Puente, del 

' Monte, El Soto, que miden 88 
! 013 de madera y 22 m3 de leña 

gruesa, er el nuevo tipo de tasa­
ción de 56.012‘ÜO pts. y el pre- 

• cío índice de 70.015*00 pts, más 
i la indemnización al Distrito Fo­

restal de947*35 pts.
Lote de 2 )1 chopos, en el tér­

mino de las nadillas, del Monte 
El Soto, que miden 94 m3 de ma- 

' dera y 24 m3 de kña gruesa, en 
j el tipo de nuevo de tasación de 

52.272'00 pts. y el indice oe 
■ 65.339 00 pts. y la indemnización 

al Distrito Forestal de 982 80 
pesetas.

Lote de 232 chopos en pié, en 
la Fuente dePobes del Monte el 
Soto, que miden 35 ra3 de made 
ra y 10 m3 de leña gruesa en el 
nuevo tipo de valoración base 
de 13 104*00 pts. y el precio in­
dice de 16.380'00 pts. v la indem­
nización al Distrito Forestal de 
384 50 pesetas. 1

Estas subastas pertenecen a 
grupo primero, por lo tanto se­
rán adjudicada.? a los licitadore.S 
provistos del certificado profe 
sional A) B) y C)

Todas ellas estarán sujetas a 
las disposicines en vigor para 

' esta clase de adjudicaciones así 
i como al pliego de condiciones 

económico-administrativas que 
' de manifiesto se encuentra en la 

Secretaría de este Ayunta 
' miento.
’ Casalarreina a 25 de enero de 

de L54.
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